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OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que mediante 

memorial de fecha 16 de febrero de 2024 los peritos MIGUEL RUEDA RAMÍREZ y GERMAN 

ANTONIO SANDOVAL NOCUA solicitaron entrega de títulos a su favor (PDF103, C1). Pasa 

para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 21 de febrero de 2024 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, no se accederá a la solicitud 

presentada por los auxiliares de justicia MIGUEL RUEDA RAMÍREZ y GERMAN 

ANTONIO SANDOVAL NOCUA, como quiera que en el expediente obra 

constancia de depósito de honorarios aportada por la parte demandante 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. de fecha 08 de mayo de 2023 

(PDF102, C1).  

 

Por secretaría líbrese oficio a los peritos informándoles y poniéndoles en 

conocimiento la constancia de pago relacionada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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